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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición Aditiva al artículo 10.7 del Proyecto de acuerdo 368
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Adicionar una meta en el programa 13, adoptado por el artículo 10.7 así:

ORIGINAL CAMBIOS

N/A

Sector: Gestión Pública

Implementar 1 ruta distrital en alianza
con el sector privado para la inclusión
laboral y sostenibilidad económica de
víctimas del conflicto armado
residentes en el distrito capital.

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta el Programa 13 del Objetivo Estratégico 2 que establece:
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“Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos
puedan volver a empezar. Bogotá se compromete a territorializar la
implementación del Acuerdo de Paz en la ciudad, incluyendo lo dispuesto en el
punto 5 del acuerdo frente al fortalecimiento de la atención, reparación e
integración local de las víctimas que quieren reconstruir su proyecto de vida en el
Distrito Capital. La ciudad debe ser un territorio de paz y reconciliación donde
todas y todos puedan volver a empezar.

Para ello se desarrollarán acciones que conduzcan a la focalización e
implementación de la oferta institucional en las zonas priorizadas en el Programa
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) Bogotá Región (PDET-BR), con el fin
de promover el desarrollo integral de las comunidades afectadas por el conflicto
armado y en condición de vulnerabilidad. En el marco de la implementación de
dicha estrategia, se desarrollará la Hoja de Ruta PDET-BR para focalizar recursos
de los diferentes sectores en la implementación de las iniciativas, y para que las
entidades lleven a cabo la definición de productos, la estructuración de proyectos y
su implementación. Se debe reconocer que el desarrollo de las zonas cobijadas
por el PDET-BR es responsabilidad de todos los sectores y entidades, en la
medida en que el desarrollo territorial debe ser integral.

Territorializar el acuerdo de paz también implica generar estrategias para el
fortalecimiento socioeconómico, la integración y la no estigmatización de
excombatientes y comparecientes ante la JEP. Para ello se debe generar un
esfuerzo de articulación y coordinación interinstitucional, a fin de que las personas
en proceso de reintegración, reincorporación, las personas que hayan culminado
alguna de estas rutas o los comparecientes ante la JEP puedan tener
oportunidades de sostenibilidad económica que realmente sean transformadoras e
impliquen una segunda oportunidad de reconciliación.

Apoyar la estabilización social y económica contribuye a garantizarla no
repetición. El reconocimiento y acompañamiento a la ruralidad y las realidades
del conflicto en las zonas rurales de Bogotá estará en el centro de las acciones.
[...]”

Es claro que el alcance del programa 13 del Plan de Desarrollo contempla la
estabilización económica de la población víctima del conflicto armado, sin
embargo en la batería de metas asociadas al programa no hay ninguna
relacionada a dicho propósito.

Según el diagnóstico incluido en el documento “Bases del Plan”, la gráfica 38
ilustra el porcentaje de cumplimiento de los derechos para la superación de la
situación de vulnerabilidad. Es observable que el segundo derecho en mayor
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porcentaje sumando categorías No Cumple/No Determinado es el de “Ingresos”
después de “Vivienda”.

De igual manera, hay una amplio marco normativo en el que se encuentran las
siguientes leyes y que establecen las competencias territoriales orientadas a
promover la estabilización económica de la población víctima del conflicto armado.

LEY 2078 DE 2021 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras): Por la cual se “se
modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos ley étnicos 4633 de 2011, 4634 de
2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia".

LEY 1448 DE 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras): Por la cual se
dictan medidas de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas del
Conflicto Armado Interno y se dictan otras disposiciones. Artículo 66. Retornos y
Reubicaciones, que busca garantizar la “Atención Integral a las personas víctimas
de desplazamiento forzado que deciden voluntariamente retornar o reubicarse,
bajo condiciones de seguridad favorables, …”.

ARTÍCULO 134 de la Ley 1448. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad
Administrativa para la Atención y Reparación a las Víctimas, implementará un
programa de acompañamiento para promover una inversión adecuada de los
recursos que la víctima reciba a título de indemnización administrativa a fin de
reconstruir su proyecto de vida, orientado principalmente a:

1. Formación técnica o profesional para las víctimas o los hijos de estas.
2. Creación o fortalecimiento de empresas productivas o activos productivos.
3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada.
4. Adquisición de inmuebles rurales.

DECRETO 4800 DE 2011: Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 o Ley de
Víctimas y Restitución de Tierras y se dictan otras disposiciones. Artículos 77, 170
y 176.

Y teniendo en cuenta que el artículo 122 del presente proyecto de acuerdo
establece que las metas e indicadores del Plan Distrital de Desarrollo se
encuentran en el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027” y
que sus anexos hacen parte integral del Acuerdo, se propone incluir las siguientes
metas.
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JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


